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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se declara aprobada la lista provi-
sional del personal admitido y excluido para participar en 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria del personal laboral 
docente a que se refiere la disposición transitoria quinta 
de la Ley 17/2007, convocado por Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 15 de abril de 2009 (BOJA de 6 de mayo) se 
convoca concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria del personal laboral docente 
a que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

De conformidad con la base cuarta de la citada Orden de 
15 de abril de 2009, y en virtud de las competencias que tiene 
conferidas, esta Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos ha resuelto:

Primero. Declarar aprobada la lista provisional del perso-
nal admitido.

Segundo. Publicar la lista provisional del personal admi-
tido en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Educación, así como a efectos me-
ramente informativos en la página web www.juntadeandalucia.
es/educacion.

Tercero. Conceder un plazo de cinco días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de la lista en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales, para presentar las 
alegaciones a que hubiere lugar, que se formalizarán en soli-
citudes dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos. Las alegaciones se presen-
tarán preferentemente en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación donde se presentó la solicitud de partici-
pación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 84 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía. Asimismo, 
podrá utilizarse el procedimiento previsto en el artículo 19 del 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa al ciudadano.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, por la que 
se declara aprobada la lista definitiva del personal ad-
mitido y excluido para participar en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

De conformidad con lo establecido en la Base cuarta 
de la Orden de 9 de marzo de 2009, por la que se efectúa 
convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros, esta Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, en uso de las competencias 

que le confiere el Decreto 121/2008, de 29 de abril, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Edu-
cación, modificado por el Decreto 166/2009, de 19 de mayo,

HA RESUELTO

1. Declarar aprobada la lista provisional del personal ad-
mitido y excluido, que se relaciona en los siguientes Anexos:

Anexo I. Lista del personal aspirante admitido definitiva-
mente con indicación de apellidos, nombre, DNI, Pasaporte 
o documento análogo, para participantes de nacionalidad 
extranjera, número de aspirante, turno por el que participa; 
quienes han ejercido la opción de emisión de informe y reúne 
los requisitos para ello, y si han optado por la modalidad sim-
plificada de baremación de méritos.

Anexo II. Lista del personal aspirante excluido definitiva-
mente por no haber subsanado el motivo o motivos de exclusión.

2. En aplicación de los principios de eficacia y celeridad 
establecidos en el artículo 103 de la Constitución Española 
y en los artículos 3 y 75 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 59.5.b) de la precitada Ley, la lista 
completa del personal admitido y excluido se publicará el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación, así como a efectos meramente informativos en la 
página web www.juntadeandalucia.es/educacion.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de las listas, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de 
Educación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de las listas, conforme a lo establecido en 
los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se publica la composición del Tri-
bunal Único que ha de efectuar la selección de los aspi-
rantes admitidos en el concurso-oposición para ingreso 
en el cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
del personal laboral docente a que se refiere la Disposi-
ción Transitoria Quinta de la Ley que se cita, y se esta-
blece el día, la hora y el lugar del acto de presentación, 
así como el lugar de realización de la prueba.

La Orden de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 15 de abril de 2009 (BOJA de 6 de mayo) por la 


